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1. ¿Qué cubrimos? - Amparos

SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES
Tomador: Digital Investment Group S.A.S  
NIT: 900.710.715-9
Grupo asegurable: Clientes del tomador
Beneficiarios: Clientes o beneficiarios de ley

Condiciones particulares

Compañía de Seguros Bolívar S.A., que en la presente póliza se llamará “SEGUROS BOLÍVAR”, cubre al ASEGURADO quien 
tiene un vínculo o relación estable vigente con EL TOMADOR DIGITAL INVESTMENT GROUP S.A.S que en adelante se llamará 
“Pinbus”, por la ocurrencia de los siguientes eventos, hasta el límite del valor asegurado contratado, que consta en el certificado 
individual de seguro, sujeto a las leyes colombianas, en adición a las siguientes condiciones y a las que se encuentren pactadas en 
la carátula de la póliza:

A Quién Cubre: 
Al ASEGURADO que se encuentre viajando en un vehículo de transporte público, perteneciente a la  empresa transportadora 
señalada en el certificado de póliza y que haya tenido ocurrencia durante el trayecto del viaje registrado en el tiquete de compra y 
durante la vigencia del seguro.

1.1. Muerte Accidental: Si el ASEGURADO fallece como consecuencia directa de un accidente de tránsito sufrido en el vehículo 
de transporte público perteneciente a la empresa transportadora señalada en el certificado de póliza y que el fallecimiento ocurra 
dentro de los 90 días siguientes al accidente que ocurra durante el trayecto del viaje registrado en el tiquete de compra y en la 
vigencia de su póliza, SEGUROS BOLÍVAR pagará a los beneficiarios el valor asegurado contratado, señalado en el certificado 
individual de seguro.

1.3 Beneficios por desmembración: Se cubre al ASEGURADO las lesiones corporales que ocasione la pérdida funcional o 
anatómica de uno de sus miembros u órganos, o su amputación traumática o quirúrgica como consecuencia de un accidente de 
tránsito sufrido en el vehículo de transporte público perteneciente a la empresa transportadora señalada en el certificado de póliza 
durante el trayecto del viaje registrado en el tiquete de compra  en la vigencia de su póliza y que se manifieste dentro de los noventa 
(90) días siguientes a su ocurrencia.

Una vez EL ASEGURADO haya acreditado la ocurrencia del siniestro en los términos de la presente Cobertura, SEGUROS 
BOLÍVAR pagará la indemnización, de acuerdo con la siguiente Tabla de Indemnizaciones:

1.2. Incapacidad Permanente por Accidente: La Incapacidad Permanente del ASEGURADO, que se genere como consecuencia 
de un accidente de tránsito sufrido en el vehículo de transporte público perteneciente a la empresa transportadora señalada en el 
certificado de póliza durante el trayecto del viaje registrado en el tiquete de compra durante la vigencia de su póliza y que haya sido 
ocasionada y se manifieste estando amparado por la presente cobertura, que le produzca lesiones orgánicas o alteraciones 
funcionales incurables que de por vida le impidan al ASEGURADO realizar tres (3) o más de las actividades básicas de la vida diaria 
definidas así:
Aseo personal, Vestirse, Comer, Higiene, Movilidad y Traslados; dicha incapacidad debe existir por un periodo continuo no inferior 
a noventa (90) días y no haber sido provocada por el ASEGURADO sea de forma consciente o inconsciente, voluntaria o 
involuntaria.

Concepto de pérdida
Pérdida de la vista por un ojo 50%

Pérdida de la audición por un oído 50%

Pérdida de los dedos índice y pulgar 20%

Pérdida de todos los dedos de una mano 50%

Porcentaje

Desfiguración facial total 10%

Pérdida de un brazo por encima del codo 50%

Pérdida de la mano a la altura de la muñeca 42%

Pérdida de todos los dedos de un pie 15%



  
 

Pérdida

Para efectos de la tabla anterior, se entenderá por pérdida lo siguiente: 

Ojos: La pérdida total e irreparable de la visión. 
Audición: La pérdida total e irreparable de la audición
Dedos: La pérdida funcional o la amputación por las articulaciones o metatarsofalángicas según el caso o por encima de ellas.
Brazo: La pérdida funcional o la amputación por arriba del codo. 
Mano a la altura de la muñeca: La pérdida funcional o la amputación por la muñeca.
Desfiguración facial: Lesiones que producen una alteración irreversible en la armonía de la cara en relación a su estructura como 
estaba antes del hecho que la produce y que generan una alteración en la salud física y psicológica del paciente.

En caso que por un mismo accidente se presentaran varias pérdidas, los pagos por estas varias pérdidas se calcularán sumando las 
cantidades correspondientes a cada una de ellas, sin que el total pueda exceder del valor por desmembración estipulado en el 
certificado de la póliza.

Cuando como consecuencia de un accidente de tránsito, ocurra al mismo tiempo la muerte del  ASEGURADO y alguna de las 
pérdidas contempladas en la Tabla de Indemnizaciones, SEGUROS BOLÍVAR sólo indemnizará el valor asegurado por muerte 
accidental. 

Cuando como consecuencia de un mismo accidente haya lugar a pagar beneficios por desmembración y después, como 
consecuencia del mismo accidente, EL ASEGURADO quede  incapacitado en forma permanente, lo pagado por la cobertura de 
desmembración  se deducirá de lo que pueda corresponder por la cobertura de Incapacidad Permanente por accidente. 

1.4. Renta Diaria por Hospitalización por Accidente: Cuando el ASEGURADO como consecuencia de un accidente de tránsito 
sufrido en el vehículo de transporte público perteneciente a la empresa transportadora señalada en el certificado de póliza durante 
el trayecto del viaje registrado en el tiquete de compra y la vigencia de su póliza, sea hospitalizado, se pagará una renta diaria por 
hospitalización, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1.4.1. Se pagará a partir del segundo día de hospitalización y hasta máximo 10 días continuos.

1.4.2. La hospitalización debe tener lugar dentro de los 60 días siguientes a la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito cubierto 
por este Anexo, y dentro de la vigencia del mismo.

1.4.3. La hospitalización debe tener lugar en el territorio colombiano.

1.4.4. La hospitalización debe prestarse por instituciones legalmente autorizadas para el ejercicio de las actividades médicas, en 
habitación y ocupando una cama mínimo por 24 horas continuas.

1.5. Fractura: Cuando el ASEGURADO como consecuencia de un accidente de tránsito sufrido en el vehículo de transporte público 
perteneciente a la empresa transportadora señalada en el certificado de póliza durante el trayecto del viaje registrado en el tiquete 
de compra y la vigencia de su póliza, sufra cualquier tipo de fractura accidental y esta no esté relacionada con una enfermedad o 
haya sido originada por una fractura patológica y cuya atención haya sido prestada por instituciones legalmente autorizadas para el 
ejercicio de las actividades médicas. 

Nota: Se cubrirá máximo un evento por vigencia o hasta el límite de valor asegurado del anexo.

1.6. Asistencia de Pérdida Definitiva del Equipaje: sufriera la pérdida definitiva de su equipaje aforado y despachado en el 
vehículo de transporte público perteneciente a la empresa transportadora señalada en el certificado de póliza durante el trayecto del 
viaje registrado en el tiquete de compra y durante la vigencia de su póliza, se le reconocerá el valor asegurado por viaje descontando 
lo abonado por la empresa de transporte si aplica.

Al igual tendrá que cumplir con las siguientes condiciones:

Nota: Se cubrirá máximo un evento por vigencia o hasta el límite de valor asegurado del anexo.

● El equipaje debió ser debidamente despachado en las bodegas del  transporte indicado.
● La pérdida del equipaje ocurra entre el momento en que el mismo es entregado al personal autorizado de la empresa de 
transporte al inicio del viaje y el momento en que debe ser entregado al pasajero al finalizar el trayecto.
● La pérdida sea de bulto entero.
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2. ¿Qué no cubrimos? - Exclusiones

2.1. Respecto a la cobertura Muerte Accidental: 
2.1.1. Homicidio o su tentativa. 
2.1.2 Muerte, lesión o pérdida causada por arma de fuego, arma contundente o cortopunzante. 
2.1.3.Suicidio, tentativa de suicidio o lesión intencionalmente causada por EL ASEGURADO a sí mismo, ya  sea en estado de 
cordura o demencia. 
2.1.4. Los accidentes causados por violación, por parte del ASEGURADO, de cualquier norma legal. 
2.1.5. Participación en competencias de velocidad. 
2.1.6. Accidentes que sufra EL ASEGURADO como consecuencia de cualquier participación en aviación, salvo que viaje como 
pasajero de una línea comercial legalmente establecida y autorizada para el  transporte regular de pasajeros. 
2.1.7. Accidentes en que EL ASEGURADO, se encuentre viajando como conductor o pasajero de  motocicletas, motonetas o carros 
a motor (karts). 
2.1.8. Intoxicaciones, oclusiones intestinales, rotura de aneurismas e infecciones bacterianas excepto la  que se presente por lesión 
sufrida a consecuencia de un accidente cubierto por este Anexo. 
2.1.9.Temblores de tierra, erupciones volcánicas, inundaciones, rayo, marejada, o cualquier otro fenómeno  o convulsión de la 
naturaleza. 
2.1.10. Guerra civil o internacional, motines, huelgas, acciones de movimientos subversivos, actos  terroristas o en general, 
conmociones de cualquier clase. 
2.1.11. Fisión nuclear y los efectos que produzca la contaminación radioactiva. 
2.1.12. Encontrarse EL ASEGURADO por cualquier causa bajo la influencia de bebidas embriagantes, de  drogas tóxicas, heroicas 
o alucinógenas, siempre y cuando tal influencia tenga relación causal con  el accidente. 
2.1.13. Ingestión de veneno o inhalación de gases o vapores en forma accidental o deliberada.  
2.1.14. Enfermedad mental o corporal o cualquier dolencia o tara, o infecciones bacterianas distintas de las  contraídas por lesión 
corporal accidental. 
2.1.15. Las infecciones producidas por picaduras de insectos, tales como malaria, tifo, fiebre amarilla. 
2.1.16. Los accidentes sufridos por EL ASEGURADO durante intervenciones quirúrgicas, o como  consecuencia de ellas, o los 
causados por tratamientos médicos de rayos x, choques eléctricos,  salvo que obedezcan a la curación de lesiones producidas por 
un accidente amparado por el  presente Anexo.

2.2. Respecto a la cobertura de Incapacidad Permanente por Accidente.
2.2.1. Para todos los efectos este amparo no cubre la invalidez total y permanente generada por trastornos o enfermedad 
psiquiátrica o del comportamiento.
2.2.2. Tentativa de suicidio y tentativa de homicidio.

2.3. Respecto a la cobertura de Hospitalización.
2.3.1. Hospitalización domiciliaria.
2.3.2. Tratamiento médico ambulatorio. 
2.3.3. Chequeos médicos ejecutivos con hospitalización o para la realización de cualquier tipo de exámenes médicos. 
2.3.4. Ingresos a la institución hospitalaria para la realización de cirugías ambulatorias, ya sean programadas o de urgencias.
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2.4. Respecto a la cobertura de Fracturas.
2.4.1. Fracturas derivadas de actos voluntarios del ASEGURADO.
2.4.2. Fracturas ocurridas antes del inicio de vigencia del seguro.

2.5. Respecto a la Asistencia de Pérdida del equipaje.
2.5.1. No se asegura equipaje de mano.
2.5.2. Los servicios adicionales que el Asegurado haya contratado directamente por su cuenta y riesgo con el Tomador o la Empresa 
Transportadora
2.5.3. Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, guerra civil, conflictos armados, sublevación, 
rebelión, sedición, actos mal intencionados de terceros, motín, huelga, desorden popular, terrorismo y otros hechos que alteren la 
seguridad interior del estado o el orden público.
2.5.4. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. los derivados de la energía nuclear radiactiva.
2.5.5. Los fenómenos de la naturaleza de carácter catastrófico tales como, inundaciones, terremoto, maremoto, granizo, vientos 
fuertes, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caída de cuerpos siderales y aerolitos etc.
2.5.6. Los daños causados por mala fe del titular.

3. Información sobre el accidente 

EL TOMADOR, ASEGURADO o BENEFICIARIO se comprometen a dar aviso a SEGUROS BOLÍVAR de todo  accidente de 
cualquiera de los asegurados que pudiere dar lugar a la reclamación bajo las presentes condiciones,  dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer su  ocurrencia. 
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En caso de muerte de cualquiera de los ASEGURADOS, el Beneficiario deberá dar aviso de su ocurrencia  a SEGUROS BOLÍVAR 
y presentar la respectiva reclamación con los documentos que acrediten la ocurrencia del siniestro.

SEGUROS BOLÍVAR tendrá derecho de comprobar la veracidad y la exactitud de los documentos aportados para la reclamación.

El ASEGURADO autoriza a SEGUROS BOLÍVAR para solicitar el concepto de los médicos tratantes o de los profesionales o 
instituciones que posean información acerca de la salud del ASEGURADO, así como para obtener la historia clínica y demás 
documentos médicos de ésta.

SEGUROS BOLÍVAR  pone a disposición del ASEGURADO y/o sus BENEFICIARIOS, la opción de notificar el aviso del siniestro a 
través de segurosbolivar.com/wps/portal/oficinavirtual/aviso-siniestros/home/home, lo anterior sin perjuicio de los demás 
canales que la compañía tiene dispuestos para estos fines.

6. Documentación a tener en cuenta para la reclamación

4. Valor asegurado

El valor asegurado de cada miembro del grupo asegurable será el que se defina en el  certificado individual de seguro.

5. ¿Qué hacer en caso de siniestro?

6.1. Muerte Accidental

● Registro Civil de defunción.
● Historia clínica.
● Certificado de necropsia.
● Acta de levantamiento del cadáver.
● Prueba de alcoholemia.

Si el beneficiario es menor de edad también debe adjuntar:

● Registro civil de nacimiento.
● Cédula de padres y/o tutores.
● Sentencia de designación (para tutor)

6.2. Incapacidad Permanente por Accidente.

● Formato único para reclamación de seguros de vida y sus anexos (Descargar formato B-117).
● Cédula por ambas caras en un solo archivo.
● Historia clínica en un solo archivo.
● Formulario de conocimiento del cliente (Descargar formato B-114).
● Dictamen de calificación de invalidez (PCL) (Opcional)
● Formulario autorización pago por transferencia (Descargar formato B-337).

6.3. Beneficios por desmembración

● Formato único para reclamación de seguros de vida y sus anexos (Descargar formato B-117).
● Cédula por ambas caras en un solo archivo.
● Historia clínica en un solo archivo.
● Formulario de conocimiento del cliente (Descargar formato B-114).
● Formulario autorización pago por transferencia (Descargar formato B-337).

6.4. Renta Diaria por Hospitalización por Accidente.

● Formato único para reclamación de seguros de vida y sus anexos (Descargar formato B-117).
● Cédula por ambas caras en un solo archivo.
● Epicrisis en un solo archivo.
● Formulario de conocimiento del cliente (Descargar formato B-114).
● Formulario autorización pago por transferencia (Descargar formato B-337).

https://www.segurosbolivar.com/wps/portal/oficinavirtual/aviso-siniestros/home/home/home
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c/B-117_Formato+Reclamaci%F3n+Vida+y+Anexos.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c-mpBmahV
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463/FORMA-B-114_CONOCIMIENTO-CLIENTE-PERSONA-NATURAL_NOV-2017.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463-mpAOWZ8
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3/Autorizaci%F3n-pago-por-transferencias+(B-337).pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3-mFqcl0J
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c/B-117_Formato+Reclamaci%F3n+Vida+y+Anexos.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c-mpBmahV
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463/FORMA-B-114_CONOCIMIENTO-CLIENTE-PERSONA-NATURAL_NOV-2017.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463-mpAOWZ8
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3/Autorizaci%F3n-pago-por-transferencias+(B-337).pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3-mFqcl0J
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c/B-117_Formato+Reclamaci%F3n+Vida+y+Anexos.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c-mpBmahV
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463/FORMA-B-114_CONOCIMIENTO-CLIENTE-PERSONA-NATURAL_NOV-2017.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463-mpAOWZ8
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3/Autorizaci%F3n-pago-por-transferencias+(B-337).pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3-mFqcl0J
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6.5. Fractura

● Formato único para reclamación de seguros de vida y sus anexos (Descargar formato B-117).
● Cédula por ambas caras en un solo archivo.
● Epicrisis en un solo archivo.
● Formulario de conocimiento del cliente (Descargar formato B-114).
● Formulario autorización pago por transferencia (Descargar formato B-337).

Si el ASEGURADO es menor de edad para las coberturas que aplique:

● Registro civil de nacimiento en un solo archivo.
● Cédula de los padres o de quien tiene la potestad en un solo archivo.
● Epicrisis en un solo archivo.
● Formulario de conocimiento beneficiario, un solo archivo por padre o representante (Descargar formato B-121).

6.6. Pérdida de equipaje

EL ASEGURADO deberá reportar la pérdida a la compañía máxima dentro de las 72 horas siguientes a la ocurrencia y presentar 
los siguientes soportes ante el Tomador, que en este caso será “Pinbus ”.

● Tiquete de viaje
● Certificado de póliza
● Certificación de lo ocurrido por parte de Pinbus
● Certificado bancario
● Fotocopia del documento de identidad del asegurado.
● Declaración juramentada o denuncio, radicar ante la autoridad competente (policía nacional y/o fiscalía) donde se describa y
certifique lo sucedido.

Nota: Los formatos de las coberturas los puede encontrar en www.segurosbolivar.com/wps/portal/oficinavirtual/aviso-siniestros/home/home

7. ¿Qué plazo tiene Seguros Bolívar para atender la reclamación del seguro?

SEGUROS BOLÍVAR atenderá la reclamación dentro de los 25 días calendario siguientes a la fecha en que se haya acreditado la 
ocurrencia del evento amparado por la póliza de seguro.   

8. Pérdida del derecho a la indemnización

El ASEGURADO o Beneficiario perderá todo derecho a la indemnización cuando en la reclamación el ASEGURADO y/o 
beneficiario empleen medios, documentos engañosos o declaraciones falsas para sustentar o para derivar beneficios indebidos de 
este seguro o, su reclamación es fraudulenta.

Aplican las demás condiciones contempladas en el clausulado general  SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONALES, 
forma 10/10/2022-1407-P-31-AP-0000000000011-DRCI, que podrán ser consultadas en la página web
www.segurosbolivar.com Sección: Personas / Otras alianzas.

https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c/B-117_Formato+Reclamaci%F3n+Vida+y+Anexos.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-abcd12be-6826-46bf-af6f-e1158aed4a6c-mpBmahV
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463/FORMA-B-114_CONOCIMIENTO-CLIENTE-PERSONA-NATURAL_NOV-2017.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-792c35b4-5884-4475-a99b-375654e5d463-mpAOWZ8
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3/Autorizaci%F3n-pago-por-transferencias+(B-337).pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-994dd377-68b3-4206-984b-fda09b3482b3-mFqcl0J
https://www.segurosbolivar.com/wps/wcm/connect/0bf58ad5-b88d-43b3-9c29-01b02ad359a4/FORMA-B-121_FORMULARIO-PARA-ACTUALIZACION-DE-INFORMACION_BENEFICIARIO-2018.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE-0bf58ad5-b88d-43b3-9c29-01b02ad359a4-mpAOWZ8
https://www.segurosbolivar.com/wps/portal/oficinavirtual/aviso-siniestros/home/home/home
https://www.segurosbolivar.com/

